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RESUMEN. 

El ensayo inicia analizando el concepto de centralismo, dando a conocer la 

estructura y los inconvenientes que este modelo causa al desarrollo; posteriormente 

analiza la descentralización y el nivel de Gestión que han tenido los Gobiernos 

Seccionales a lo largo de la historia, analizando como una línea de tiempo pre y post a 

la nueva Constitución de la República del Ecuador 2008, la cual marcó un hito 

histórico en cuánto a descentralización creando políticas públicas nacionales y locales 

que se han surgido después de este acontecimiento. Posteriormente se analiza el nivel 

de descentralización que tiene la parroquia de Turi para su gestión, los avances y 

bloqueos que ha tenido la administración en este proceso; utilizando el método 

cualitativo para el primero y segundo capítulo se utilizó la estrategia de la 

“Investigación Acción” mediante la revisión de bibliografía y de fuentes primarias, 

mientras que el tercer capítulo está basado en la exploración directa de territorio que 

es el campo investigativo.  

PALABRAS CLAVES TEMÁTICAS. 

 Descentralización, Autonomía, Gobierno, Desarrollo, Gestión, 

Participación Ciudadana. 

 

 

 

 

 



ABSTRACT. 

The present essay begins analyzing the concept of centralism, exposing the 

structure and the problems that this model causes to the development of the societies; 

later analyze the decentralization and the management level that the Sectional 

Governments have had, all along its history, analyzing as a pre and post timeline to the 

new Constitution of the Republic of Ecuador 2008. Which marked a historical 

milestone in terms of decentralization, creating public national and local politics that 

has been created after this event. Later it is analyzed the level of decentralization that 

the Turi parish has, for its management, its progress and its blockade that had has the 

administration in this process; using the qualitative method in the first chapter. For the 

second chapter have been used the “investigation action” strategy, by reviewing the 

bibliography and primary sources. Finally, the third chapter is based in the direct 

exploration into the research topic. 

KEYWORDS:  

Descentralization, Auyonomy, Governament, Development, Managament, 

Citizen Participation 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 PROBLEMA 

Las finanzas públicas de América Latina han sufrido grandes cambios desde la década 

de los 90, especialmente de tipo político, económico e institucional a raíz de la implementación 

de las políticas del Consenso de Washington y como respuesta a la deuda externa que habían 

sufrido varios países de la región; a partir de esto se buscó pasar a un modelo político de apertura 

económica que garantice un verdadero desarrollo haciendo que cada quien optara por el mejor 

mecanismo y logre altos niveles de competitividad, implementar un proceso de 

descentralización y otorgar competencias a gobiernos locales para alcanzar una mayor 

estabilidad en los mercados.(Aponte, A. 2017). 

En el Ecuador a partir de la aprobación de la Constitución del 2008 se establece una 

serie de normas que pone énfasis en los procesos de descentralización y el desarrollo territorial; 

Por lo tanto Chehab (2012) explica que la nueva Constitución del 2008 crea una nueva 

institucionalidad territorial conformada por las Juntas Parroquiales, Municipios y Consejos 

Provinciales, los cuáles se deben basar en los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. 

El proceso de autonomías y descentralización constituye una política de aplicación en 

la mayoría de los regímenes democráticos que se plantea en la elaboración de planes 

estratégicos, programas y distribución de recursos y competencias para el buen manejo de la 

Administración pública; el Sistema Nacional de Competencias es el conjunto de instituciones, 

planes, políticas, programas y actividades de cada nivel de gobierno sujeto a cada uno de los 

principios de descentralización (Lara, M. 2013) 
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Dicho lo anterior, en el cantón Cuenca se realizó un estudio para analizar el nivel de 

descentralización que tienen los GAD Parroquiales; según la encuesta realizada en enero de 

2020 por parte de estudiantes de Desarrollo Local de la Universidad Politécnica Salesiana 

dirigida a los presidentes de los diferentes GAD Parroquiales, el 89% de los GAD’S de Cuenca 

indican que sus recursos todavía dependen de un 75% del GAD Municipal, temas como el 

desembolso de presupuestos, control urbano, licencias urbanísticas, permisos de construcción 

mayor, construcción menor, aprobación de planos, entre otros.  

Por lo tanto, esto nos ha llevado a identificar el desconocimiento de los procesos y 

lineamientos relacionados a la descentralización y autonomía. Tener una visión más amplia en 

relación a la aplicación correcta de los procesos permitiría una autonomía eficiente por parte de 

los GAD´S Parroquiales, se lograría un buen desarrollo y control indispensable para gestionar, 

desarrollar y ejecutar los proyectos necesarios en beneficio de sus habitantes. 

En relación a lo antes mencionado para nuestro trabajo de investigación hemos escogido 

al GAD Parroquial de Turi, La Parroquia cuenta con un presupuesto participativo de $283,488 

que son invertidos en su mayoría para el mantenimiento vial, infraestructura y proyectos socio-

económicos; la planificación de los diferentes rubros de inversión se las trabaja a través de las 

Asambleas Parroquiales priorizando las necesidades de cada una de las comunidades. Adicional 

a esto la Parroquia es parte eje del turismo en la ciudad de Cuenca, ya que diariamente acoge a 

cientos de turistas, por su ubicación geográfica convirtiéndole en uno de los miradores más 

importantes para la ciudad, contribuyendo al desarrollo económico. 

En el caso puntual del GAD Parroquial de Turi se ha evidenciado la complejidad de la 

aplicación de los procesos en territorio, una de las posibles causas puede ser el desconocimiento 

de la normatividad por sus actores y representantes, esto ha generado atrasos en la puesta en 
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marcha de proyectos de desarrollo para la población, lo cual ha creado descontento en los 

habitantes. 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

Una de las primeras interrogantes que surge es ¿Qué es la Descentralización? Para dar 

respuesta a tan importante pregunta, vamos a tomar como referencia el documento que ha 

establecido La Secretaría Técnica Planifica Ecuador (SENPLADES) y hacer mención a lo 

previsto en el art. 105  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y  

Descentralización, el cual la define a la descentralización como: “la transferencia obligatoria, 

progresiva y definitiva de competencias con los respectivos talentos humanos y recursos 

financieros, materiales  y tecnológicos, desde el gobierno central hacia los gobiernos autónomos 

descentralizados” (Batallas, H. 2013). La descentralización es tanto una forma de organización 

político-administrativa, como un nivel de distribución del poder político, fiscal y administrativo 

entre el centro y las unidades territoriales (Maldonado, A. 2011). 

A partir de esto se puede plantear la pregunta: ¿Qué niveles alcanza la 

descentralización?; los procesos de descentralización política se han orientado en América 

Latina en forma preponderante hacia un nivel bastante próximo a los habitantes, en las 

diferentes estructuras, desde un nivel municipal hasta un nivel parroquial como es el caso el 

Ecuador (Finot, I. 2003).  

Los procesos de descentralización en todos los niveles otorgan competencias, recursos 

y autoridad política a las diferentes estructuras como los GAD Municipales, Provinciales, 

Parroquiales, etc., busca alcanzar un desarrollo territorial y local, basándose desde las 

necesidades de la población para lograr el desarrollo,  impulsando mejorar la infraestructura 

fisca, procesos de integración de toda índole de manera equitativa, permitiendo realizar 
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planificaciones con clara orientación al futuro y bienestar de la población (Bermeo & Carlos, 

2013).  

En relación a lo expuesto en párrafos anteriores el Art.2 Literal B del COOTAD (2010), 

expresa que es importante: La profundización del proceso de autonomías y descentralización 

del Estado, con el fin de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, 

la integración y participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la 

población. El desarrollo supone el establecimiento de un ente distinto del cual se va a transferir 

capacidad decisoria y ésta a su vez supone la aprobación de la personalidad jurídica propia, de 

recursos y de normas propias de funcionamiento (Boisier, 2004). Los procesos de 

descentralización pueden dar lugar a tres modalidades puras: Funcional. Territorial y Política: 

(Orozco, J. 2016).  

 En este contexto el nuevo rol de la descentralización exige a las entidades territoriales 

transformarse en animadoras y promotoras en la construcción de espacios de concertación para 

el fortalecimiento del desarrollo local (Alvarado, C. 2017).  

1.3 OBJETIVOS 

 

 Objetivo General. 

 Investigar el nivel de descentralización del GAD Parroquial de Turi como 

política para el impulso del desarrollo social en el período 2017-2020. 

                 Objetivos Específicos. 

 Explicar la importancia de la descentralización para el desarrollo local y social 

en los GAD’S Parroquiales. 

 Analizar la situación actual del GAD Parroquial de Turi. 

 Plantear las discusiones y conclusiones sobre el tema. 



14 
 

TEMA 1: CONCEPTUALIZACIÓN DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

 

La descentralización es transferir obligatoria y decisivamente las competencias, con sus 

respectivos instrumentos y talentos, tanto como humanos, técnicos, financieros y materiales 

desde el Gobierno Central hacia los diferentes gobiernos seccionales (Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador, 2015) . 

CENTRALISMO: 

 

El centralismo es una doctrina política o administrativa, en la cual el gobierno central 

controla en su totalidad todos los niveles de gobierno y sus competencias. Centralizar significa 

dependencia; la manera en la que se gestiona o se administra es una estructura de pirámide, en 

la que todas las entidades se dirigen hacia la autoridad superior, es decir se unifican las 

competencias y se crea una sola red a nivel nacional, por lo tanto, se llevan todas las 

competencias al gobierno central. Las entidades que conforman la organización administrativa 

del gobierno no están otorgadas a una personalidad propia jurídica o independiente del estado 

central; por lo tanto el autor menciona que las disposiciones van en una sola dirección de arriba 

hacia abajo (Luna, 2018). 

La centralización es un fenómeno que produce la absorción indebida de funciones y 

competencias que corresponden a otros órganos del Estado; por lo que Borja (2018) afirma: 

Es la centralización exagerada, indebida o inconveniente de la autoridad en la organización política y 

administrativa del Estado. En donde impera este sistema todo depende de la voluntad de una autoridad 

focal que concentra en sus manos la suma de atribuciones políticas y administrativas de la sociedad. Este 

sistema entrega a la autoridad central competencias exclusivas de gobierno y administración, en perjuicio 

de las demás magistraturas públicas. En él prevalece la fuerza centrípeta. Todo nace y muere en un punto 

central en el que se genera y del que parte la autoridad. 
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A continuación representaremos como se concentra el poder en un Estado centralista. 

Tabla 1: Concentración del poder en un Estado Centralista 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente (Vargas, 2008) 

En la centralización el único agente para el desarrollo es el Estado, las instituciones se 

privilegian de lo estatal, de la misma manera en la toma de decisiones pocos actores son los que 

participan; su modelo de funcionamiento es vertical-sectorial, la organización del territorio está 

dado por una hegemonía del gobierno central, también con un modo de desarrollo central-global 

y la integración está dada por la afirmación del Estado-Nación (Arocena, 2005). 

De esta forma el Estado es el que asume todo ante las diferentes divisiones 

administrativas, por lo cual en él recae el ejercicio y administración de los derechos públicos 

en todo el país; las características principales del centralismo es que existe un solo gobierno que 

se encarga de todos los aspectos administrativos del país; no existe una división territorial del 

poder político; en las diferentes regiones o localidades existe una representación del Estado 

(Gómez, s.f.) 

CONCENTRACIÓN DEL 

PODER (ESTADO) 

Político 

Administrativo 

Económico 

Decisiones públicas 

Responsabilidad 

pública 

Decisión en la 

actividad 

económica, 

productiva y 

financiera 
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 PROCESOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN EN EL ECUADOR 

 

La descentralización es un instrumento eficaz que traslada competencias y recursos a 

los gobiernos seccionales, el cual contribuye a dinamizar el desarrollo del país, los esfuerzos 

para descentralizar han aumentado de manera significativa en cada país debido a los beneficios 

que representan (ANAM, 2018). En la actualidad hablar de descentralización en el Ecuador es 

hablar de cambios importantes para los diferentes niveles de gobierno en los cuales tuvieron 

que enfrentar grandes desafíos en su estructura política, administrativa y económica (Batallas, 

2013).  

Para entender el proceso de la descentralización en nuestro país, debemos recordar años 

atrás donde se dieron sus primeros pasos; a comienzos de la década de los 70 nace el interés de 

descentralizar en el Ecuador, debido al fracaso y los malos resultados del modelo centralista 

planificador que fue incapaz de dar soluciones a los problemas sociales, económicos y de 

organización en el territorio (Ojeda, 2000). El Estado Ecuatoriano, en los años 80 y 90 tuvo una 

gran inestabilidad en su estructura, esto debido a una gran deficiencia de gobernabilidad e 

ineficacia de una política fallida de industrialización; la crisis se dio por un excesivo 

endeudamiento durante los años ochenta y noventa,  como consecuencia se dio incumplimiento 

de pagos de la deuda externa y procesos inflacionarios por la reducción del petróleo; por lo 

tanto el Estado se vio afectado por los procesos anteriores no acertados; lo cual conllevó a 

retomar el proceso de descentralización al nuevo gobierno democrático de los ochenta (Tello 

& Lucio, 2019). 

 Por lo cual Vega (2015) menciona que, en la Constitución del 98 y con el apoyo 

Internacional se había impulsado propuestas atractivas para los gobiernos locales que les 
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acercaría a amplias competencias y también apoyaría a la participación popular y su afán era 

debilitar al Estado central y crear un gobierno de cercanías. 

En la Constitución de 1998 los aspectos principales de descentralización se refieren a: 

descentralización de todas las competencias con excepción a la seguridad nacional, relaciones 

internacionales, política económica y tributaria, gestión del endeudamiento externo, 

transferencia voluntaria a gobiernos seccionales; la Organización Territorial estaba Constituida 

en: Provincias, Cantones y Juntas Rurales. (Senplades, 2012). En el caso de los Municipios se 

creó una Ley Orgánica de Régimen Municipal, sin embargo, se menciona que no existió 

descentralización con transferencias de competencias con sus recursos pertinentes. 

La descentralización no operó a pesar de haberse iniciado varios procesos bajo distintas modalidades, y 

se puede afirmar que no se produjo ninguna experiencia significativa en que se haya concretado 

totalmente la transferencia de la competencia y recursos, tal como disponía el marco jurídico. Durante 

una década “perdida”, el Ecuador inició varios procesos de descentralización en los que, sin embargo, se 

puede advertir resultados muy modestos en la mayoría de los casos, tanto por la inejecutabilidad de las 

competencias, como por la ausencia de recursos financieros que la acompañen (Peñafiel, 2015, pág. 9). 

Posteriormente se aprueban las leyes del 15 por ciento bajo la señal de la 

descentralización fiscal y la descentralización de participación social, donde implica o tenía el 

deber de transferir las competencias bajo la modalidad “uno a uno”, y esto queda plasmado ya 

para la Constitución del 98, donde el Ecuador queda consagrado como Estado pluricultural y 

descentralizado (Carrión & Dammert, 2007). En esta Constitución se da la modalidad de los 

gobiernos seccionales autónomos de municipios, consejos provinciales, juntas parroquiales y 

también con la visión de regímenes especiales como territorios indígenas (Serrano & Acosta, 

2011). Dando como resultado 4 principios que inspiraron al Ecuador el proceso de 

descentralización: 
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1. Diversidad de regímenes sub nacionales. 

2. La consideración integral por encima del aspecto sectorial. 

3. El concepto de un proceso gradual. 

4. Transparencia. 

 Luego de las movilizaciones del mes de marzo en el año de 1999, donde se descubrieron 

prácticas de corrupción y un poder manipulador desde el lado de la banca, se debatió el tema 

del centralismo, descentralización, autonomía, dónde se planteó la necesidad de imaginar una 

nueva alternativa de Estado (Ojeda, 2000).  En el mismo año se dio una gran crisis económica 

que afectó las transferencias del gobierno y las élites políticas apoyaron al desarrollo de 

referéndums autonómicos que fueron admitidos, sin embargo, no se dieron resultados (Burbano, 

2017). 

A continuación, se va a presentar un cuadro de transferencias de recursos en un rango 

de los últimos 6 gobiernos. 

Ilustración 1. Transferencia de recursos a los GAD en el período de 1997-2014 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Senplades, 2015 
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 DESCENTRALIZACIÓN EN EL ECUADOR A PARTIR DE LA NUEVA 

CONSTITUCIÓN DEL 2008 

 

Luego de todos estos procesos el ex Presidente Rafael Correa, inicia un camino hacia 

una nueva Constitución donde se incorpora una importante idea en la forma del Estado, donde 

lo previsto al artículo. 1 indica que el Ecuador es un Estado que se “organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada” (Batallas, 2013).  A partir de la Constitución 

del 2008 se da una serie de normas que pone énfasis en los procesos de descentralización y 

desarrollo territorial y se crea una nueva institucionalidad territorial conformada por Regiones, 

Provincias, Cantones y Parroquias Rurales, donde este nuevo Estado busca romper con una 

gestión centralista y desordenada, los cuales se deben centrar y gestionar por los principios de 

solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (Tello 

& Lucio, 2019).  

Tabla 2 Requisitos para la creación de regiones, provincias, cantones y parroquias rurales 

Requisitos para la creación de regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. 

Organización del 

territorio. Regiones Provincias Cantones Parroquias Rurales 

Variable 

Población Residente 

Debe representar el 

5% de la población 

nacional 

Debe representar el 

3% de la población 

nacional 

Mínimo 50.000 

habitantes, de los 

cuáles 12.000 deberán 

residir en la cabecera 

cantonal 

Mínimo 10.000 

habitantes, de los 

cuales 12.000 deberán 

residir en la cabecera 

parroquial 

Extensión territorial 20.000km2 10.000km2   

Subconjuntos que 

integran el territorio 

Las provincias 

promueven el proceso 

de la regionalización. 

Los cantones que 

promueven el proceso 

de provincialización 

Las Parroquias que 

promueven el proceso 

de la cantonización 
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Fuente (Vivanco & Cordero, 2019) 

 

El actual proceso de la descentralización se encuentra normado en la Constitución con 

su respectivo brazo jurídico el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) (Muñoz, 2015). A partir de esto se conformó el Consejo 

Nacional de Competencias, que es un organismo técnico que regula y representa a cada nivel de 

gobierno el proceso de transferir las competencias desde el gobierno central a los diferentes 

gobiernos seccionales (Ecuador, 2015). En la actualidad se ha dado una nueva e innovadora 

concepción a la descentralización la cual se encuentra normada el Art 106 de la Constitución 

donde establece que:  

A través de la descentralización se impulsará el desarrollo equitativo, solidario y equilibrado en todo el 

territorio nacional, a fin de garantizar la realización del buen vivir y la equidad interterritorial, y niveles 

de calidad de vida similares en todos los sectores de la población, mediante el fortalecimiento de los 

gobiernos autónomos descentralizados y el ejercicio de los derechos de participación, acercando la 

administración a la ciudadanía (COOTAD, 2010). 

 

Según Vivanco & Cordero (2019) este nuevo método de descentralización en el Ecuador 

y el funcionamiento de asignación de competencias no se trata de un concepto netamente 

jurídico, sino básicamente político ya que a lo largo de la historia identifican algunos 

deberán tener al 

menos 10 años de su 

fundación. 

deberán tener al 

menos 10 años de su 

creación 

Participación 

ciudadana 

Consulta popular en 

las provincias que 

forman la región. 

Decisión favorable de 

los ciudadanos a 

través de una consulta 

popular. 

Decisión favorable de 

los ciudadanos a 

través de una consulta 

popular. 

Deberá ser firmada al 

menos por el 10% de 

los ciudadanos de la 

futura parroquia. 
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instrumentos normativos con la aclaración que la descentralización como política pública, en 

las cuales mencionan los siguientes: 

a) La Ley de Régimen Provincial (1969) y la Ley de Régimen Municipal (1971). 

b) Creación del Fondo de Desarrollo Seccional y el Fondo de Desarrollo Provincial 

(1990). 

c) Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 

Públicos por parte de la iniciativa privada (1993). 

d) Ley Especial de Distribución del 15% del Presupuesto del Gobierno Central para 

los Gobiernos Seccionales (1997). 

e) Ley Especial de Descentralización del Estado y Participación Social (1997). 

f) Reformas de Codificación de la Constitución Política de la República (1998). 

g) Reformas y Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (2005). 

TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS EN EL PROCESO DE 

PLANIFICACIÓN 

 

Uno de los procesos más grandes y representativos del Estado Ecuatoriano es la 

asignación de diferentes competencias desde el gobierno o gabinete central hacia los diferentes 

GAD’s (Monje, 2014). Las competencias en los procesos de planificación son las capacidades 

y acciones que tiene un nivel de sector siendo estos los GAD Provinciales, GAD Cantonales o 

Parroquiales y estas están dividas en: 

 Exclusivas: La titularidad pertenece a un solo nivel de gobierno. 

 Concurrentes: La titularidad corresponde a varios niveles de gobierno. 
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  Residuales: No están establecidas en la Constitución o en alguna ley a favor de 

los diferente GAD (CNC, Proceso de descentralziación y competencias en el 

Ecuador, 2016). 

La Constitución Ecuatoriana del año 2008 genera los lineamientos sobre la manera de 

la organización territorial del Estado y la definición de competencias a cada nivel de gobierno 

basándose en los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad, integración y participación 

que están establecidos por el Art. 238 de la Constitución, de la misma manera indicando que 

los GAD gozarán de autonomía política, administrativa y financiera (Semplades, 2014). 

De la misma forma las competencias se ejecutan a través de distintas potestades que son 

establecidas por la Constitución, el Consejo Nacional de Competencias y el COOTAD 

(Semplades, 2014); por lo cual a continuación se presentará las potestades para ejercer las 

funciones de acuerdo al COOTAD (2010) en el Art. 116: 

Rectoría: Tiene la capacidad de emitir políticas públicas que orientan y guían al 

cumplimiento de los objetivos y al desarrollo, de la misma manera define proyectos para el 

bienestar público como ejes principales la economía, lo social y ambiental. 

Planificación: Tiene la aptitud de articular las políticas, objetivos como parte de la 

planificación, ejecución y la evaluación de proyectos. 

Regulación: Capacidad de emitir las normativas necesarias para el oportuno 

cumplimiento de las políticas públicas, también puede dirigir, orientar y modificar la conducta 

de los prestadores de servicios y de los administrados. 
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Control: Son los encargados de verificar el cumplimiento de los objetivos y planes de 

desarrollo, así como también los estándares de calidad y eficiencia en el ejercicio de las 

competencias para el cumplimiento de la prestación eficaz de los servicios públicos. 

Gestión: Son principalmente los que proveen, administran y financian los servicios 

públicos; pueden ejercerse entre los diferentes niveles de gobierno dentro del marco de sus 

competencias. 

Consecuentemente, para ser un Gobierno Autónomo Descentralizado se debe tener 

competencias asignadas por el Estado, por lo cual el Consejo Nacional de Competencias (CNC) 

tiene como objetivo la regulación, planificación coordinación, gestión y control de asignación 

de transferencias de las diferentes competencias considerando siempre los principios y 

promoviendo el Buen Vivir, por ello el CNC desde el año 2011 ha transferido algunas 

competencias a los GAD entre ellas tenemos: Riego y drenaje; Cooperación Integral no 

reembolsable; Dragado y limpieza fluvial; explotación de materiales áridos y pétreos; Vialidad; 

Forestación y reforestación; Tránsito, transporte terrestre y seguridad vial; Fomento de las 

actividades productivas y agropecuarias; Gestión ambiental; Prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios; Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural; 

y, Desarrollo de actividades turísticas. También es importante mencionar que los diferentes 

GAD pueden conformar consorcios para gestionar de una manera mas eficiente sus 

competencias detro de sus jurisdicciones (CNC, 2017). 

En efecto la Constitución de la República del Ecuador (2008) definen las competencias 

a los diferentes Gobiernos seccionales como es el caso de los GAD Cantonales que tienen la 

capacidad de:  
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Planificar el desarrollo de la ciudad y ejecutar el ordenamiento territorial…; Ejercer el control sobre el 

uso y ocupación del suelo; Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; Prestar los servicios básicos 

públicos; Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras; 

Planificar, regular y controlar el tránsito y transporte público de la ciudad; Planificación y contrucción de 

la infraestructura física y equipamientos de salud y educación, también los espacios destinados al 

desarrollo social, cultural y deportivo; Preservar el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón; Formar y administrar los catastros urbanos y rurales; Regualr y controlar el uso de playas de mar, 

riberas y lechos de rios, lagos y lagunas; Regular y controlar la explotación de materiales áridos y pétros; 

Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; Gestionar la 

cooperación internacional 

De la misma manera define las competencias a los GAD Parroquiales: 

Planificar el desarrollo de la parroquia con su correspondiete ordenamiento territorial; Planificar y 

construir la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia; Mantener y 

planificar conjunto los gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural; Incentivar el desarrollo 

deactividades productivas comunitarias, preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente; 

Gestionar y administrar los servicios públicos que sean delegados por otros niveles de gobierno; 

Promoveer la organización de los ciudadanos de las comunidades con carácter de organización 

territoriales de base; Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y  

Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

TEMA 2: DESCENTRALIZACIÓN 

 

 La descentralización según Mattos (1990) hace referencia a que la descentralización 

constituye un instrumento propicio para promover el desarrollo local, democratizando los 

procesos sociales, aumentando la participación popular y reduciendo la injusticia social en las 

colectividades involucradas. 
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 TIPOS Y MODALIDADES DE DESCENTRALIZACIÓN 

 

La descentralización constituye un instrumento fundamental y eficaz para impulsar el 

desarrollo local, democratizando los procesos sociales y promoviendo la participación 

ciudadana, facilita la implementación de políticas diseñadas para lograr un crecimiento 

equitativo y fortaleciendo la capacidad de las diferentes unidades regionales y sub regionales, 

del mismo modo como propósito fundamental es reducir las inequidades sociales (Mattos, 

1990). Por lo cual existen diferentes tipos de descentralización: 

A. Descentralización Administrativa: En este tipo de descentralización el Estado da 

la potestad y transfiere las facultades y obligaciones a los diferentes GAD o 

niveles de gobierno (Posso, 2005). La descentralización administrativa puede 

ordenarse en diferentes formas: Por los servicios, comerciales o industriales, 

territorio y todas estas están presentes en el ordenamiento jurídico del Ecuador 

La de Servicio se trata de una descentralización técnica es decir cuando el Estado 

se ve obligado se ve obligado a implantar entidades para el servicio (IESS, 

Universidades);  las Comerciales se atribuye para crear entidades sujetas a una 

actividad económica, específicamente las empresas públicas; y por última la de 

Territorio son las que se atribuyen las competencias en relación a un espacio 

geográfico delimitado para que lo ejecuten las autoridades del propio territorio 

(Moreno, 2013). 

B. Descentralización Fiscal: Con este tipo de descentralización se busca una mayor 

eficiencia en la calidad y financiamiento al momento de prestar servicios 

públicos; busca el equilibrio de los gastos públicos, impuestos y la transferencia 
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en los distintos niveles de gobierno, ya sean provinciales, municipales o 

parroquiales. (Raffino, 2020). 

C. Descentralización Funcional:  Son las competencias de una determinada 

actividad hacia un determinado sector (Raffino, 2020). 

D. Descentralización Territorial: Son las competencias que se otorgan hacia un 

determinado sector (Raffino, 2020). 

A su vez al conceder las diferentes competencias y responsabilidades involucra 

diferentes relaciones entre el gobierno central y los seccionales por lo cual se determinan 

algunas modalidades de descentralización: 

 Descentralización Vertical: Este modelo se aplica el poder hacia los niveles 

inferiores, es decir de forma descendente a lo largo de la jerarquía. 

 Descentralización Horizontal: Las funciones se distribuyen a las áreas que tienen 

un nivel de poder parejo. 

 Descentralización Selectiva: Está relacionada con las constelaciones de trabajo 

agrupadas a base de su poder, la misma que está correspondiente a las decisiones 

de distinto tipo queda situado en puntos distintos de la organización 

 Descentralización Paralela: La toma de decisiones de varios ámbitos se delegan 

en un mismo punto (Roldán). 

Acorde con la búsqueda de un equilibrio del poder del Estado las modalidades que más 

se debe utilizar son la horizontal y la vertical; ya que la descentralización debe ser integral, por 

tal motivo se debe moderar el centralismo desde el Gobierno y de esta manera fortalecer los 
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equilibrios de poderes con la transferencia de recursos y competencias a niveles sub nacionales 

(Carrión, 2007). 

 SISTEMA DE DESCENTRALIZACIÓN FISCAL: COMPONENTES Y 

ESTRUCTURA 

 

La descentralización fiscal es la fase del proceso más importante y complejo, por el 

hecho que genera mayores aprensiones en su intensidad como su legitimidad (Velenzuela, 

1997). A causa de esto la descentralización fiscal es la que alimenta los presupuestos, la 

generación de recursos ya sean tributarios o n tributarios y la participación de los recursos del 

presupuesto general del Estado, cabe recalcar que la generación de recursos propios depende 

del nivel de competencias y descentralización que tenga cada gobierno sub nacional (Suing, 

2013). 

El objetivo de la descentralización fiscal es acercar al gobierno a los ciudadanos, de 

manera que se pueda lograr una mejor asignación de los recursos públicos y promover mejoras, 

en particular el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en una publicación indica que 

existen ciertos principios de la descentralización fiscal que contribuyen a alcanzar los objetivos 

de descentralización y poco a poco ir eliminando los riesgos. 

1) La definición clara de responsabilidades de gasto por nivel de gobierno, buscando asignar las 

funciones al nivel de gobierno más descentralizado con capacidad para cumplirlas. 

2) La asignación de fuentes de ingreso propias a los gobiernos subnacionales, ya que cuando los 

ciudadanos cargan con el esfuerzo de financiarlos, tienen mayores incentivos para exigir que sus 

impuestos estén bien invertidos. 
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3) La coordinación de sistemas de transferencias que cubran el costo de provisión de los servicios 

asignados y compensen a los gobiernos subnacionales menos desarrollados. 

4) La implementación efectiva de un marco de responsabilidad fiscal subnacional, con un compromiso 

creíble que los gobiernos subnacionales fiscalmente irresponsables no serán rescatados financieramente 

por niveles superiores de gobierno. 

5)  El desarrollo de capacidades de gestión de los GSN acordes con sus responsabilidades. 

6) El establecimiento de mecanismos que faciliten la transparencia y rendición de cuentas a nivel 

subnacional, tales como los programas de auditorías independientes que buscan reducir la incidencia de 

la corrupción en la utilización de las transferencias intergubernamentales (Radics & Ardanaz, 2016). 

La descentralización fiscal se ejecuta de diferentes formas en cada país, pero 

conservando algunas similitudes como:  

(i) la movilización creciente de los recursos locales; (ii) la reducción de los gastos nacionales; (iii) mejorar 

la eficiencia de los gobiernos locales; (iv) reducción de agencias nacionales a nivel local; (v) incrementar 

los fondos locales dirigidos hacia la inversión antes que a la burocracia del sector público (Pelaez, 2016, 

pág. 55) 

De esta manera Silverman (1993) alude como resultado se puede explicar que los 

gobiernos seccionales tienen cinco formas de ingresos fiscales que son los siguientes: 

1: Las transferencias intergubernamentales; 

2: Los impuestos locales; 
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3: Las tarifas de usuario; 

4: El endeudamiento o préstamo y; 

5: Contribuciones no monetarias. 

 AUTONOMÍA: 

 

La palabra autonomía viene de origen griego y está identificada en dos términos:  

“autos” que significa “por sí mismo” y “nomos” que quiere decir “Ley” y por lo tanto la Real 

Academia de la Lengua Española (RAE) indica que el significado de autonomía  es la potestad  

que dentro de un Estado existen municipios, provincias, regiones u otras entidades, para basarse 

mediante normas y políticas de gobiernos propios; también es la condición de quién, para que 

algunas cosas, no dependa de nadie (Mostacero, 2006) 

La autonomía es el poder o dependencia o también la auto-legislación que tiene una 

organización o gobierno para administrar de acuerdo con sus propias leyes y organismos; en el 

caso de Ecuador la Constitución de la Republica lo expresa en su artículo 238 (Moreno, 2013), 

donde hace referencia que los GAD gozarán de autonomía política, administrativa y financiera 

que cómo prioridad se regirán los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad territorial, 

integración y la participación de la ciudadanía. 

Por lo tanto, el COOTAD (2010) en su artículo 5 define como: 



30 
 

Autonomía Política: Es la capacidad que tiene cada GAD para promover procesos y 

formas de desarrollo de acuerdo a cada una de sus culturas e historia; tiene facultad normativa 

y ejecutivas sobre las competencias que le corresponde. 

Autonomía Administrativa: Es cuando se tiene la facultad de organizar y gestionar 

tanto sus recursos humanos como materiales en el ejercicio de sus competencias y atribuciones. 

Autonomía Financiera: Es el derecho que tienen los GAD de recibir asignaciones 

económicas que le corresponden al Presupuesto General del Estado y también tienen la 

capacidad de generar sus propios recursos. 

Tener autonomía es ser capaz de hacer lo que se cree y se debe hacer, considerando la 

verdad y buscar siempre el bienestar y en tal caso que se de todo lo contrario y no se garantice 

una autonomía se destacan algunas variables entre las que se puede mencionar: 

 Duración del mandato; 

 Procesos de capacitación y asignación de los recursos presupuestarios;  

 Régimen de personal; 

 Rendición de cuentas; 

 La independencia en la utilización de instrumentos y 

 La determinación de objetivos (Mostacero, 2006) 



31 
 

 PILARES DE LA DESCENTRALIZACIÓN: ASIGNACIÓN DE GASTOS Y 

TRANSFERENCIAS: 

 

La descentralización en el Ecuador se fundamenta en dos brazos jurídicos que son: La 

Constitución del Ecuador 2008 y el COOTAD, dónde se establece las diferentes competencias 

de los niveles de gobierno; el modelo de descentralización se implementó en el año 2011, 

posteriormente se integró el Plan de Descentralización, dónde se dieron resoluciones para 

nuevas transferencias a los diferentes GAD como son las competencias de sistemas de riego y 

drenaje, cooperación internacional y tránsito, transporte terrestre y seguridad vial (Senplades S. 

N., 2015). 

Para una transferencia de recursos y competencias correcta Senplades (2015) afirma. “La 

descentralización es concebida como un conjunto de reformas políticas que transfieren recursos, 

responsabilidades o autoridad desde el nivel nacional a los niveles subnacionales del gobierno” 

(pág. 4). Al mencionar esto se hace referencia a un nuevo sistema de transferencias, muy 

diferente a la de la constitución del año 1998. 

A continuación se presentará una imagen dónde se refleja la diferencia de los sistemas 

de transferencia entre las 2 últimas constituciones: 
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Ilustración 2. Sistemas de transferencias 

 

 

 

 

La Constitución del 2008 en el sistema de transferencias tiene varios principios: busca 

entregar recursos a los niveles de gobierno que están más cercanos a la ciudadanía; redistribuye 

y reorienta los recursos para compensar las desigualdades territoriales; con la asignación de 

recursos se busca alcanzar el Buen Vivir siempre considerando los criterios sociodemográficos 

y se busca garantizar el desarrollo equitativo de todos los territorios (Senplades, 2015) 

Por lo dicho anteriormente la distribución de recursos a los diferentes GAD es 

importante para el bienestar de la ciudadanía, ya que mediante estos se puede ejecutar las 

mejoras y los diferentes proyectos, por lo que ahora surge la pregunta: ¿Cómo obtienen ingresos 

los gobiernos autónomos descentralizados? En respuesta a esto se lo explicará en el siguiente 

cuadro: 

 

 

 

Fuente: Senplades, 2015 
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Tabla 3: Ingresos de los GAD 

 

  

  

 

 

 

 

 

*En el caso de los GAD parroquiales rurales, los ingresos propios provienen de: la administración de 

infraestructura comunitaria y del espacio público; recursos provenientes de la delegación que a su favor 

realicen otros niveles de gobierno; y recursos por cooperación internacional, legados, donaciones y 

actividades de autogestión. 

 

 MECANISMO DE FINANCIAMIENTO A LOS GAD 

 

La manera de financiamiento para los diferentes GAD está establecido en el COOTAD 

y en la Constitución del Ecuador, en el artículo 293, donde explica que los diferentes GAD 

Ingresos de los GAD 

Transferencia

s 

Modelo de 

Equidad 

Territorial 

Explotación 

de recursos 

naturales .no 

renovalbes 

Nuevas 

competencias 

Empréstitos 

Son fuentes adicionales de ingresos, 

a través de la capacitación del ahorro 

interno o externo, para financiar 

prioritariamente proyectos de 

inversión, por ejemplo, los créditos 

que entrega el Banco del Ecuador. 

Ingresos 

Propios* 

Tributarios 

No 

tributarios 

Tributarios: Impuestos, tasas y 

contribuciones especiales de 

mejora.  

No tributarios: por venta de bienes 

y servicios; renta de inversiones y 

multas; los de venta de activos no 

financieros y recuperación de 

inversiones; los de rifas, sorteos, 

entre otros ingresos. 

Fuente: Senplades, 2015 
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estarán sujetos al marco del Plan Nacional de Desarrollo, dónde también deberán estar 

sometidos a reglas fiscales y de endeudamiento interno de acuerdo a la Ley (Pasquel, y otros, 

2017).  Dado esto y en conformidad al art.192 del COOTAD los GAD tienen contribución del 

21% de los ingresos permanentes y del 10% de los ingresos no permanentes del Presupuesto 

General del Estado; en el marco de las competencias constitucionales el monto se distribuirá de 

la siguiente manera: el 27% a los Gobiernos Provinciales, 67% para los Municipios y Distritos 

Metropolitanos y el 6% para las Juntas Parroquiales y el total de esto de repartirá de acuerdo al 

tamaño, población y necesidades básicas insatisfechas de cada GAD; los ingresos permanentes 

son los que se reciben de manera continua, periódica y previsible, por ejemplo la recaudación 

de impuestos y los ingresos no permanentes son los que se reciben de manera temporal, por 

ejemplo los ingresos petroleros (Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador, 2020). 

Se creó un nuevo sistema de transferencias claro, estable y equitativo que define tres 

tipos de transferencias de recursos a favor de los GAD donde se beneficia y existe una mejora 

en los mecanismos de financiamiento por el hecho que existe un modelo de equidad territorial, 

se crea nuevas competencias y los gobiernos pueden acceder a financiamiento a través de la 

explotación o industrialización de recursos no renovables (Senplades, 2015). Para el 

financiamiento en los GAD Parroquiales los ingresos propios son los que vienen de la gestión 

de la infraestructura que pertenece a la comunidad y al espacio público parroquial; se puede 

contar también con ingresos que provienen de los diferentes niveles de gobierno así como 

también se puede realizar gestiones para cooperación internacional, legados, donaciones o y 

actividades de autogestión (Senplades, Nuevo sistema de transferencias, 2015) 
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 A continuación, se presenta un cuadro dónde se hace el cálculo de la participación de 

los GAD’s en los ingresos totales del año 2020:  

Ilustración 3: Cálculo del nivel de participación de los GADs en los ingresos totales del año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

TEMA 3: IMPORTANCIA DE LA DESCENTRALIZACIÓN EN EL DESARROLLO 

LOCAL 

La descentralización en el marco del desarrollo local como alternativa debe interpretarse 

como factor de equilibrio social ante lo nacional o lo internacional, esto se debe convertirse en 

un "actor protagónico del desarrollo" (Gonzales, 2016, pág. 2). Con esto se busca "concertación 

entre actores políticos, sociales (públicos y privados) en escenarios locales (…) para estimular 

la competitividad económica, pero para esto sería indispensable que colectividades locales 

contaran con más autonomía y recursos, e igualdad de oportunidades" (Gonzales, 2016). 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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DESCENTRALZIACIÓN Y DEMOCRACIA DENTRO DE LOS GAD: 

 

El objetivo de fortalecer la democracia es clave por los beneficios que brinda a la 

sociedad; de la misma manera es una herramienta vital para que los ciudadanos puedan 

insertarse en las políticas del Estado y de esta manera también dar soluciones hacia las 

estrategias que ayuden al desarrollo estableciendo mecanismos de gestión y control por parte 

de los ciudadanos y de esta manera generando un ordenamiento institucional.   

Descentralización y democracia siempre deben estar relacionadas, por lo cual Alcalá J. A (2013) 

hace referencia que “la descentralización profundiza el proceso de democratización del Estado 

en razón de que la descentralización facilita el logro de los objetivos que persiguen los 

postulados democráticos”.  

Desde esta perspectiva es importante mencionar que “Una buena gestión pública local 

depende de una buena administración y de una construcción ciudadana capaz de empoderarse 

en los espacios y mecanismos de participación ciudadana” (Botero & Suárez, 2010, pág. 11). 

 Desde el punto de vista político se dice que se tiene que avanzar hacia una democracia 

más participativa a nivel local, por lo tanto, es importante avanzar en nuevas formas de 

participación colectiva y de innovación democrática (Orellana, 2017), se debe trabajar desde 

las instituciones mismas como los diferentes GAD’s, instituciones públicas y con el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social para lograr nuevas formas de participación política, 

sólo de esta manera se llega a las personas (Subirats, 2012). Sin embargo, los ciudadanos deben 

tener roles más directos en las decisiones públicos, o por lo menos involucrarse más 

profundamente en las cuestiones políticas, teniendo en garantía de que sus preocupaciones y 

opiniones serán efectivamente escuchadas y atendidas por parte de las autoridades.  
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Canto (2017) afirma: 

La participación ciudadana en los asuntos públicos tiende a verse como la alternativa para mejorar el 

desempeño gubernamental. (…)  un incremento de la participación ciudadana se traducirá en una mejoría de la 

eficiencia y la legitimidad democrática de las políticas públicas en el plano local (pág. 58). 

Por otra parte  El BID entiende por participación a la acción mediante la cual la sociedad 

civil a través de los gobiernos o directamente ejerce influencia en el proceso de toma de 

decisión; así entendida esto implica la posibilidad de influir de un modo directo en las 

decisiones a ser tomadas por las instancias de autoridad establecidas (BID., 2015). Bajo este 

argumento la participación ciudadana da una mayor legitimidad a las decisiones aumentando 

su alcance y representatividad.  

POLÍTICAS GUBERNAMENTALES EN TORNO A LOS GAD 

 

Es importante mencionar que el proceso de transición de las Juntas Parroquiales se 

instauraron a partir de la expedición de la primera Ley Orgánica de Juntas Parroquiales creada 

el 27 de octubre del 2000, sin embargo existía una sola competencia que estaba explicada en el 

Art 5 de la misma ley que menciona lo siguiente: 

Supervisar y exigir que las obras que realicen los organismos públicos y entidades no gubernamentales 

dentro de su circunscripción territorial, cumplan con las especificaciones técnicas de calidad y cantidad, 

así como el cumplimiento de los plazos, establecidos en los contratos, con el fin de evitar irregularidades 

en la contratación pública. Para el efecto podrán solicitar copias de dichos contratos y de ser necesario la 

intervención inmediata de la Contraloría General del Estado y demás organismos de control (Almeida, 

2011, pág. 46) 

Posteriormente con la aprobación de la Constitución del 2008 se da una serie de normas 

que pone énfasis en los procesos de descentralización y el desarrollo territorial; Por lo tanto, 
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Chehab (2012) explica que en esta Constitución se crea una nueva institucionalidad territorial 

conformada por las Juntas Parroquiales, Municipios y Consejos Provinciales, los cuáles se 

deben basar en los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana. De tal manera que en el año 2011 se empieza a transferir algunas 

competencias como son: : Riego y drenaje; Cooperación Integral no reenvolsable; Dragado y 

limpieza fluvial; Explotación de materiales áridos y pétros; Vialidad; Forestación y 

reforestación; trásito, transporte terrestre y seguridad vial; Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias; Gestión ambiental; Prevención, protección, socorro y extinción de 

incenndios; Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural; y, Desarrollo 

de actividades turísticas. También es importante mencionar que los GAD pueden conformar 

consorcios y mancomunidades para gestionar de manera más eficiente sus competencias dentro 

de sus jurisdicciones (Competencias, 2017).  

En la nueva Constitución del Ecuador, la descentralización está enmarcada desde el 

artículo 238 hasta el 241 y está regido que los Gobiernos Autónomos Descentralizados están 

constituidos por las Juntas Parroquiales, Consejos Municipales, Metropolitanos, Provinciales y 

Regionales y que los mismos gozarán de autonomía política, administrativa y financiera que 

estarán regidos a los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interritorial, integración 

y participación ciudadana.  Los GAD’s ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de las 

competencias y jurisdicciones territoriales y también tienen la función obligatoria de planificar 

y garantizar el ordenamiento territorial (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 

Bajo este contexto el autor Chehab (2012) manifiesta que: la transferencia de competencias 

exclusivas y que de forma indispensable deben cumplir los gobiernos autónomos 

descentralizados estará a cargo de un organismo técnico que es parte del sistema nacional de 
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competencias y todo esto está normado en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización que fue creado a partir de la Constitución del 2008. 

Dicho lo anterior, el Código Orgánico de Organización Territorial en su artículo 113 

define que las competencias. “Son capacidades de acción de un nivel de gobierno en un sector. 

Se ejercen a través de facultades. Las competencias son establecidas por la Constitución, la ley 

y las asignadas por el consejo Nacional de Competencias” (Código Orgánico de Organización 

Territorial, 2010, Art 113).  Añadiendo a esto desde el artículo 251 hasta el 274 de la 

Constitución definen las competencias relacionados a cada GAD, por lo que es importante 

indicar las competencias de los GAD Parroquiales en el marco de este análisis: 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, tienen asignadas las 

siguientes competencias: Planificar el desarrollo de la parroquia con su correspondiete 

ordenamiento territorial; Planificar y construir la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia; Mantener y planificar conjunto los gobiernos provinciales la 

vialidad parroquial rural; Incentivar el desarrollo deactividades productivas comunitarias, 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente; Gestionar y administrar los 

servicios públicos que sean delegados por otros niveles de gobierno; Promoveer la organización 

de los ciudadanos de las comunidades con carácter de organización territoriales de base; 

Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y  Vigilar la 

ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

Es importante también considerar el Art 2 del COOTAD en su literal B menciona que 

“La profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con el fin de 

promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración y 



40 
 

participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población” (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, Art 2). De este 

modo los GAD al contar con su autonomía deben promover e impulsar la participación 

ciudadana y aplicación de diferentes métodos y estrategias que aporten al desenvolvimiento de 

la localidad. Tal y como lo expresa el artículo 303 del mismo COOTAD, “El derecho a la 

participación ciudadana se ejercerá en todos los niveles de los gobiernos autónomos 

descentralizados a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria” (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

2010, Art. 303). 

Al haber referido la participación ciudadana como algo clave para la descentralización 

es importante mencionar que en todos los niveles de gobierno existirán instancias de 

participación, a lo que todo esto nos lleva a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana donde 

hace mención que los GAD deben tener participación ciudadana con la finalidad de: 

1) “Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía; 

2) Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 

3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralzados” 

(Nacional, Ley Orgánica de Participación Ciudadana., 2010, Art. 64). 

Por lop tanto, es importante que cada GAD debe tener su Presupuesto Participativo y 

realizarlo con la participación de la ciudadanía; dónde se puede hacer concordancia con el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del 
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Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas, 2010, Art. 12). 

Los presupuestos participativos son un mecanismo, que se implementa en un territorio 

para la toma de decisiones por parte de las autoridades de un GAD, la ciudadanía y 

organizaciones sociales en torno a la repartición equitativa de los recursos públicos a través de 

un diálogo (CPCSC, 2017). Por lo tanto, todos los niveles de gobierno al momento de elaborar 

los presupuestos deben regirse a los planes de desarrollo que es el de “abajo hacia arriba” con 

la convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y otras organizaciones. Para la 

elaboración de los presupuestos es necesario que todos los actores intervengas, como las 

autoridades, técnicos y ciudadanía, también se debe tomar en cuenta los aportes de otras 

instituciones como las privadas (CPCSC, 2017). 

En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades 

electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de 

cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación para estas 

instancias se ejerce para: 

Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos (Constituyente A. , 2008, Art 100). 

La elaboración del presupuesto participativo permite a los GAD: Distribuir 

equitativamente los recursos públicos; Acercar a la ciudadanía a la gestión de los diferentes 

niveles de gobierno; Fortalecer la democracia participativa; Contribuir el desarrollo sostenible; 

Vigilar por la gestión transparente de su Gobierno Local; Asumir la corresponsabilidad en la 

gestión de lo público (Dávila, 2009).  

Después de haber analizado la Constitución, el COOTAD y las diferentes normas 

nacionales nos hemos insertado a lo local en búsqueda de una canalización que nos permita la 



42 
 

vialidad del trabajo de los GAD Parroquiales; se ha creado la ordenanza de Presupuestos 

Participativos que busca garantizar la redistribución equitativa de los presupuesto participativos 

a cada una de las Juntas Parroquiales; la misma fue creada en el año 2010 que hasta la actualidad 

tiene vigencia y está publicada de la siguiente manera:  

Según dispone el Art. 267 de la Constitución de la República, es competencia de la Juntas Parroquiales 

planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

(…) Establece como disposición general que todo lo relacionado con la estructura y funcionamiento del 

proceso de participación, debe ser regulado a través de un Reglamento General que será aprobado por el 

Concejo Cantonal. 

acordado y desarrollado una guía instructiva que constituye la reglamentación y manual 

de procedimientos que se aplica para la elaboración, ejecución y control de la aplicación de los 

presupuestos participativos en el cantón Cuenca; y, 

En uso de sus facultades, 

EXPIDE: 

El siguiente:  REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES DEL CANTÓN CUENCA 

Art. 1.-  La elaboración de las disposiciones técnicas y la coordinación general de la aplicación de los 

presupuestos participativos, le corresponde, en el orden administrativo, a la Secretaría General de 

Planificación a través de la Unidad de Desarrollo Rural, responsable directo de las tareas de coordinación 

con las Juntas Parroquiales. 

Art. 2.- El presupuesto participativo en cada Parroquia, se elaborará en el marco y bajo las condiciones 

constantes en el Plan Estratégico Cantonal, el Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón y el Plan 

General de la parroquia. 

Art. 3.- Los procesos de elaboración de los presupuestos participativos se realizará en consenso de las 

comunidades involucradas, debiendo participar en su elaboración, las instituciones, comunidades, barrios 

y recintos existentes en cada Parroquia, garantizándose condiciones favorables para la participación de 

jóvenes, mujeres, adultos mayores y otros grupos de atención prioritaria. 

Art. 4.- Corresponde a la Secretaría General de Planificación, en coordinación con las Juntas Parroquiales 

Rurales (…) 
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Art.- 5.- Los instructivos, guías de procedimientos y todo documento técnico, previa a su aprobación por 

parte de la Secretaría General de Planificación, será consensuado con las Juntas Parroquiales Rurales. 

Art. 6.- A la Unidad de Desarrollo Rural de la Municipalidad le corresponde la dirección o gerencia, el 

seguimiento y supervisión de la aplicación de los instructivos, guías de procedimientos y manuales que 

se elaboren para la formulación y ejecución de los presupuestos participativos. 

Art.- 7.- La Unidad de Desarrollo Rural presentará a la Secretaría General de Planificación las propuestas 

de corrección y reformas necesarias a los instructivos, guías de procedimientos y manuales para la mejor 

aplicación y control de los presupuestos participativos parroquiales. 

Art. 8.- Las inversiones municipales en cada Parroquia que no formen parte de los presupuestos 

participativos, no podrán ejecutarse sin previo conocimiento de la Junta Parroquial correspondiente. 

Art. 9.- La entrega de los recursos correspondientes a los presupuestos participativos, se hará en etapas 

sucesivas, de acuerdo a la programación que haya sido aprobada por la Unidad de de Desarrollo Rural y 

que sea correspondiente y acorde con el Plan Operativo Anual aprobado. Las reformas a los cronogramas 

y la autorización de variaciones de los planes de inversión le corresponden a la Unidad de Desarrollo 

Rural. 

Art. 10.- Los presupuestos participativos son anuales y no acumulables salvo el caso en que sea el 

Municipio quien adeude valores por obras ejecutadas por las juntas parroquiales, valores que deberán ser 

cancelados sin importar el cumplimiento del año fiscal (Cuenca, 2010).   

DISTRIBUCIÓN DE LOS GAD PARROQUIALES Y PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS DEL CANTÓN CUENCA. 

 

La ciudad de Cuenca está ubicada al sur del país, y es la capital de la provincia del 

Azuay, es conocida también como la Atenas de Ecuador y es la tercera ciudad más poblada del 

Ecuador y de acuerdo a proyecciones del año 2020 cuenta con 636.996 habitantes (INEC, 2017), 

lo cual el territorio rural está representado por el 34,74% de la población (Riera, 2017). Además, 

el cantón Cuenca está conformado por 21 Juntas Parroquiales Rurales que aportan de una 

manera positiva para el desarrollo de la ciudad y estas son: 

 

 



44 
 

        Tabla 4: División de las Juntas Parroquiales de Cuenca 

Baños. Quingeo. 

Chaucha. Ricaurte. 

Checa. San Joaquín. 

Chiquintad. Santa Ana. 

Cumbe. Sayausí. 

El Valle. Sidcay. 

Llacao. Sinincay. 

Molleturo. Tarqui. 

Nulti. Turi. 

Octavio Cordero Palacios. Victoria del Portete. 

Paccha.  

 

 

Hay que mencionar que los GAD Parroquiales de la ciudad de Cuenca están dividos en 

tres formas: grandes, medianos y pequeños; y esto se los organiza por su población, su 

superficie por lo cuál sus presupuestos participativos están de acorde a esta división y se lo 

representará en los diferentes cuadros: 

        Tabla 5: Parroquias, habitantes y superficie 

Parroquia 

Población 

Parroquial 

según 

proyecciones al 

año 2020 

 

Superficie 
Presupuesto 

Participativo 

Grupo 1: Grandes 

El Valle 30.634 

+ 13.000 

habitantes 

4451.66 km2 738.380,00 

Ricaurte 24.393 14 km2 557.464,00 

Baños 21.231 327.3 km2 439.490,00 

Sinincay 19.981 24.9 km2 510.402,00 

Tarqui 13.217 137. 87 km2 382.340,00 

Fuente: Municipio de Cuenca 

Elaboración: Dennis Guamán 
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Grupo 2: Medianos 

Turi 11.294 

Entre 6.081 y 

12.999 

habitantes 

26, 2 km2 283.488,00 

Sayausí 10.473 369 km2 329.946,00 

San Joaquín 9.393 185,1 km2 246.020,00 

Quingeo 9.386 116,49 km2 258.176,00 

Molleturo 9.029 853, 4 km2 361.524,00 

Paccha  8.148 26, 4 km2 230.672,00 

Cumbe 6.988 74 km2 225.722,00 

Santa Ana 6.761 44,47 km2 213.316,00 

Llacao 6.730 17,4 km2 195.080,00 

Victoria del Portete 6.616 2020,07 km2 232.888,00 

Grupo 3: Pequeños 

Chiquintad 6080 

- 6.081 

habitantes 

64,5 km2 189.582,00 

Nulti 5448 26,4 km2 202.234,00 

Sidcay 4994 17,08km 150.008,00 

Checa 3453 64,5 km2 131.052,00 

Octavio Cordero 2861 20,52 km2 108.970,00 

Chaucha 1634 337,2 km2 140.314,00 

 

Es importante recalcar que los GAD Parroquiales tienen las competencias asignadas por 

la Constitución del Ecuador en el artículo 267 la cual fue explicada en el tema anterior, es 

transcendental mencionar que la Municipalidad de Cuenca tiene la potestad de transferir o 

asignar más competencias a los GAD Parroquiales, por lo tanto en Cuenca existen 8 parroquias 

a las cuales se les asignó la competencia de control urbano, esto ayuda que las Juntas 

Parroquiales tengan la autoridad de dar permisos, ejecutar, planificar y sancionar; también 

Fuente: INEC 

*El monto de los presupuestos participativos está distribuido de acuerdo a la población, superficie, habitantes, 

densidad poblacional, ubicación y las necesidades básicas insatisfechas de cada parroquia. 
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gracias a esta competencia los Gobiernos Parroquiales pueden cobrar impuestos y predios en lo 

que su delimitación territorial lo permita. Las parroquias que tienen la competencia de control 

urbano son: Baños, Tarqui, El Valle, Ricaurte, Santa Ana, San Joaquín, Sinincay 

NIVEL DE DESCENTRALIZACIÓN DE LOS GAD PARROQUIALES DEL 

CANTÓN CUENCA. 

 

Para afianzar la propuesta del ensayo dónde se represente el nivel de descentralización 

de los GAD parroquiales del cantón Cuenca se lo tomará como referencia una encuesta 

realizada en el año 2020 por estudiantes de la Universidad Politécnica Salesiana, la cual se la 

aplicó a todos los presidentes de las 21 Juntas Parroquiales del cantón de esta manera 

demostrando un nivel de confianza del 100%. 

Ilustración 4: Gráfica del nivel de descentralización de los GAD Parroquiales de Cuenca

 

 

El porcentaje de descentralización en términos de gestión se encuentran en una 

proporción que varía entre el 50% y 75%, las razones que influyen en estos porcentajes, 

principalmente son la falta de descentralización TOTAL, falta de presupuesto y recursos 

efectivos, además de una falta de planificación territorial y una no adecuada designación de 

competencias; todo esto también está inmiscuida la voluntad política de las autoridades de 

turno. 

9%5%
24%

24%

38%
0%

En términos de descentralización ¿Cuál 
es el porcentaje que se maneja en su 
gestión dentro del GAD Parroquial?

0% 10% 25% 50% 75% 100%

Fuente: Universidad Politécnica Salesiana 
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NIVEL DE DESCENTRALIZACIÓN DEL GAD PARROQUIAL DE TURI 

 

La Parroquia Turi está ubicada al sur del cantón Cuenca; cuenta con 11.294 habitantes, 

con una extensión de 2427,68 ha; conformado por 23 comunidades que son: Agua Santa , 

Ascensión, Asunción, Bella Vista, Corazón de Jesús, Chaguarcorral, El Calvario, El Cisne, El 

Recreo , Guariviña, Hierba Buena, La Merced, La Pradera, Pata Pamba, Playa la Paz, Punta 

Corral , Rumiloma, San Isidro, Santa Anita, Tres Claveles, Trinidad, Turi Centro, Icto Cruz 

(PDOT Turi, 2020).  

De acuerdo a una entrevista realizada al presidente del GAD Parroquial de Turi con 

varias interrogantes relacionadas a los temas de descentralización, gestión y desarrollo a 

mencionado que tiene un nivel del 50% de descentralización en su gestión y esto se ve reflejado 

en los siguientes párrafos. 

 Se reconoce como puntos débiles la falta de recursos económicos para el equipo técnico 

y humano, no se tiene la potestad sancionadora para cumplir con la competencia de uso y 

ocupación del suelo; también menciona como otro punto débil que no se tiene equidad para 

lograr satisfacer las necesidades básicas de la población. A su vez también se hace referencia 

que los gobiernos mayores o los que tienen mayor jerarquía como la alcaldía o la prefectura no 

tienen un modelo de gestión a la cual se pueda seguir y se permita tener el rol de crear políticas 

públicas para su territorio. 

Como ejemplo el presidente de la Junta Parroquial nos explica las complicaciones que 

tiene en ciertos proyectos por el hecho que no todas las funciones se encuentran totalmente 

descentralizadas así que legalmente eso no se puede intervenir y en caso de que lo hicieran la 

normativa de la Contraloría General del Estado podría sancionar. Un claro ejemplo es el del 
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Mega Parque “Icto Cruz”, esta falencia está dado porque la municipalidad no transfiere la 

competencia al GAD Parroquial de gestionar esta obra y por este caso el proyecto se ha visto 

grandemente afectado por el hecho que varias actividades no están en funcionamiento ya que 

el GAD central no tiene un modelo de gestión que permita administrar el buen funcionamiento; 

otro problema de una descentralización de nivel bajo es que los presupuestos no son transferidos 

a tiempo y el monto total se lo divide en partes por lo tanto obstaculiza y no se permite 

desarrollar los proyectos de una manera viable y oportuna. 

También es importante mencionar mediante la constitución y las diferentes acciones de 

la descentralización ha permitido realizar obras y proyectos de gran impacto, en este caso se ha 

podido tomar la iniciativa, realizar los estudios y a su vez buscar el financiamiento propio para 

la ejecución de una obra emblemática que es el nuevo mirador turístico la misma beneficiará al 

desarrollo tanto de la parroquia como de la ciudad; en efecto lo que se necesita para una 

auténtica descentralización según el entrevistado es una voluntad política, renunciar los 

intereses particulares y buscar un beneficio para los habitantes, una mejor planificación del 

territorio y por último contar con técnicos propios y que conozcan la realidad de la parroquia, 

de esta manera se logrará realizar proyectos que beneficien conociendo cual es la realidad. 

 RESULTADOS 

 

Para obtener una mejor visión y conclusión en cuánto a descentralización se trata en el 

marco de este estudio se procede hacer un análisis entre las encuestas realizadas a todos los 

presidentes de las 21 Juntas Parroquiales en el año 2020 por los estudiantes de la UPS para el 

proyecto de “Ciudades Satélites” y la entrevista efectuada al presidente de la Junta Parroquial 

de Turi en el presente año. 
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En el presente análisis se puede exponer que en nivel de descentralización de las Juntas 

Parroquiales está en un rango entre el 50% y 75%, ya que en la entrevista y las encuestas arrojan 

resultados similares donde se expone que uno de los problemas principales de un nivel de 

descentralización bajo son los inconvenientes de jurisdicción que les impide tener una gestión 

eficiente; por otra parte se expone realidades diferentes entre las 2 variantes ya que según las 

encuestas se explica que la tramitología es uno de los problemas principales por los cuáles las 

Juntas Parroquiales están atadas al municipio, mientras que en Turi la realidad es que no tienen 

inconveniente con la tramitología, pero el gran problema es que los presupuestos participativos 

no llegan a tiempo. 

Otra de las coincidencias es que la mayoría cumplen únicamente con las competencias 

que les asigna el COOTAD incluyendo Turi, siendo solo el 20% de las Parroquias que cuentan 

con la competencia de control urbano; y convirtiéndose esta una de las competencias más 

anheladas por los GAD Parroquiales. 

Para finalizar los resultados arrojados por el análisis entre una encuesta realizada a 

varios actores versus una entrevista realizada a una persona coinciden en que la 

descentralización está en un punto inestable por la falta de recursos de los presupuestos 

participativos y por no transferir la competencia de control urbano a todos los GAD 

Parroquiales, ya que esto ayudaría a una gestión eficiente fomentando el desarrollo territorial. 
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CONCLUSIONES E IMPLICACIONES 

CONCLUSIONES 

Al finalizar este ensayo académico, se puede deducir que la descentralización es de 

suma importancia para el desarrollo del país; históricamente ha sido una gran lucha y se ha 

tenido que pasar por varios años para llegar a una descentralización dónde se crean varios 

niveles de gobierno y que son autónomos, siendo recién en la Constitución del 2008 dónde se 

pone énfasis a este proceso y se crean leyes para un funcionamiento viable junto a su brazo 

jurídico el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y a 

partir de esto conformar el Consejo Nacional de Competencias, la misma que es de suma 

importancia ya que fue creada de manera participativa y es un organismo que regula el proceso 

de transferencia de competencias desde el gobierno central hacia los diferentes gobiernos 

seccionales.  

La descentralización busca la optimización del trabajo en territorio, en este caso se 

inserta en una estructura pública-política a los GAD’S Parroquiales como gobiernos locales 

para dirigir procesos de desarrollo para sus comunidades que requieren una revisión de 

perspectivas y conceptos teóricos que incorporen las propuestas que intentan comprender la 

dinámica local.  Se puede definir como un proceso de redistribución de poderes del Estado, a 

favor de mayor autonomía, eficiencia y protagonismo y de una participación más directa de la 

sociedad en el cumplimiento de los asuntos públicos. La descentralización es un proceso que 

ofrece un nuevo arreglo político, económico, fiscal e institucional, por el cual el gobierno 

central cede competencias a los gobiernos regionales y locales.  

Los procesos de descentralización nacen de las decisiones de los gobiernos regionales 

y locales de administrar sus recursos amparados en la ley.   
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A más de buscar la mejora de una gestión territorial, también busca reducir las brechas 

en niveles de pobreza. El cambio más destacado ha sido fortalecer los procesos para un reparto 

más eficiente de responsabilidades entre los distintos niveles de gobiernos implicados en la 

protección de la población más vulnerable.  

La descentralización es una solicitud permanente en esta investigación, de manera 

especial la descentralización TOTAL de la competencia de control Urbano, pero que esta 

descentralización sea con recursos, tanto económicos, como técnicos y tecnológicos para una 

gestión autónoma, eficiente y eficaz. de esta competencia se prevé satisfacer las necesidades 

propias de ésta dentro de cada circunscripción territorial y de existir algún remanente se aplique 

el principio de solidaridad entre los GAD´S y este vaya a un fondo común para apoyar los 

GAD´S que tengan alguna dificultad en la ejecución de esta descentralización TOTAL. Con 

esto se busca impulsar el desarrollo equitativo de los diferentes sectores, garantizando el 

derecho del buen vivir y de la participación ciudadana 

El bienestar de las personas y de la comunidad en general en referencia a los servicios 

públicos, básicos, infraestructura, economía, etc., depende directamente de cada gobierno de 

turno, por ello es importante un repartimiento correcto de los recursos; es necesario que el 

desarrollo se trabaje con la gente, ya que son una herramienta poderosa y de esta manera poder 

llegar a cada uno de los objetivos propuestos. 

 El fortalecimiento de las instancias estatales más próximas al ciudadano posibilita 

formas de control y de participación que contribuyen a la ampliación del horizonte de la 

democracia formal, al mismo tiempo, el estado descentralizado puede ser un factor capaz de 

contribuir al desarrollo económico, al posibilitar la movilización de recursos que escapan a las 

políticas macro-económicas actuales y al desbloquear y pluralizar los emprendimientos 
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productivos regionales. Sin duda, la descentralización es la oportunidad para que las autoridades 

locales modifiquen la forma solitaria de gobernar, e incluyan a la sociedad civil para que 

contribuya al desarrollo local. 

Existen varios tipos de descentralización como la fiscal, política y territorial que ayudan 

a forjar el desarrollo y refuerza la democracia de tal manera que fomenta la participación 

ciudadana, ya que la sociedad civil es una fuente de vital importancia promoviendo la libertad 

y favoreciendo los intereses locales a través de mecanismos de gestión y control hacia las 

autoridades. 

No cabe duda que queda mucho por trabajar, un gran ejemplo es la Parroquia cuencana 

de Turi, que en estos años ha venido arrastrando varios problemas y no se ha podido solucionar 

porque aún existen trabas para gestionar o administrar de una manera autónoma y libre, existen 

varios proyectos que se quedan simplemente en ideas ya sea por temas de tramitología o uno 

de los más recurrentes por temas de falta de recursos económicos y equipos técnicos. 

RECOMENDACIONES 

Para obtener una buena gestión y fomentar el desarrollo territorial en lo que a 

descentralización se trata se recomienda y se propone lo siguiente: 

 Una descentralización total con base jurídica y de competencias para obtener 

ingresos y de esta manera poder planificar, ejecutar proyectos que nos direccionen al desarrollo; 

e incluso poder sancionar las malas acciones de terceros. 

 Se recomienda realizar modificaciones a la ordenanza que tiene el municipio acerca 

de los Presupuestos Participativos, debido que existen algunas falencias que retrasan la 
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ejecución de los proyectos, buscando viabilidad tanto jurídica como técnica y que goce de apoyo 

político y académica. 

 Creación de una ordenanza que regule la descentralización en forma total la 

competencia municipal de control urbano a las parroquias rurales de Cuenca. 

 Distribución equitativa y oportuna de los Presupuestos Participativos para 

satisfacer las necesidades básicas insatisfechas de los ciudadanos. 

 Participación de la academia en los procesos de capacitaciones en gestión de 

proyectos, gobernabilidad, elaboración de los POA, etc. 
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